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EDICTO

Nº Edicto: 20618

Carátula: DENEY GARAT, MARISA LILIANA S/ PEDIDO DE QUIEBRA

Número de Expediente: Recep.:VR-62836-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 23/12/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 02/01/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 5

Número de Boletín: 6454

Texto del edicto: 
La Jueza Paola SANTARELLI, a cargo de la UNIDAD JURISDICCIONAL CIVIL Nro. 21, Secretaría Transitoria a
cargo de Martin Dario WINSCHEL, Coordinación Transitoria de la OTIC a cargo de Macarena LAPUENTE, sito
en calle Avda. General Paz 664, de la ciudad de Villa Regina, provincia de Río Negro, informa que en fecha
14/05/2021, se decretó la quiebra de Marisa Liliana Deney Garat, CUIT 27-24648760-5, en los autos
caratulados:  "DENEY  GARAT,  MARISA  LILIANA  S/  PEDIDO  DE  QUIEBRA"  (VR-62836-C-0000).
Síndico: Cra. SANCHO PATRICIA MARIA, quien constituye domicilio constituido en calle 20 de Junio N°
95 de Villa Regina, Pcia. De Río Negro, domicilio electrónico: estudiocontablesancho@gmail.com. Asimismo
se hace saber que se ha fijado hasta el día 20 de febrero del 2026 para que los acreedores presenten -
ante  la  Sra.  Síndico,  en  el  domicilio  indicado-  los  pedidos  de  verificación  y  títulos  pertinentes  (Art.  14
inc.3),  y  que  se  han  fijado  los  siguientes  plazos:  el  día  08  de  abril  del  2026  para  que  la  sindicatura
presente el informe individual (Art 35 LCQ) y el 21 de mayo del 2026 para que formule el informe
general (Art. 39 LCQ). Se publica en el sitio web oficial del Poder Judicial de Río Negro y  días en el Boletín
Oficial  por  CINCO  (5).  Villa  Regina,  23  de  Diciembre  de  2025.  (fdo.)  Macarena  Lapuente  Coordinadora
Transitoria   OTIC.-

Número Edicto Puma: 5-2025-003189


